
BOE núm. 97 Martes 23 abril 1991 12741

ORD.Elf4e44e.marzo de)991 por la que se dispp.ne,el
cump!imiefüq, (;/elq sentencia' dictada por la Audi'étrcia
Nacional enel\i:eCurso contencioso-administrativo número
44.546,lnterpl1esto contra este Departamento por «Labora
torios'Jgr/Ja, .Sociedad Anónima».

,1 De orden del excelentísitno señQr Ministro se publica,; p'ara general
cónocir;niento. y. cumpliQ1iento:ell'SUS, propios términos"el. J¡¡ll<;> .de,la
sentencia4!qta<!a:CQ'Il~echá:?9;de,octubre de, 1999 ~r laSeccI.l)1?-I~;wa
de."la Aualen.cla~•. N..(l~lo.nah.en.:el '[ecur.s.o contencIo.so-a.dlllJ,' m~.. ,.ttlv.o
número 44.546, promovidoJ.por«Laboratorios Jorba, Soci~dad,Anó
nimID), sobre reclamación de cantidad en cumplimiento de contrato
administrativo, cuyo pronullciamientoes del siguiente tenor literal:,

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audi,encia Nacional ha d~cidido: .

'. Estimar el presente recurso contencioso-administrativo. ysu acul11u
lad045.567,interpuestos por la representación procesal de "Laborato"
rios Jorba, Socieda¡fAnónima",contraJas Resoluciones del Mil}.Ísterio
de Sanidad y Consumo de 3 de octubre de 1984 y 30 de octubre de 1985
por las que, respectivamente, se desestimaron la reclamación de 13 de
septiembre de 1983, por Una cualltia de 1,920.800 pesetas, correspon
dientes ahmporte· de '1 37.200 dosis de vacuna triple DTC Pasteur
entregadas por la recurrente para la campaña de vacunación de 1980, Y
la reclamación formulada. el 10 de diciembre de 1984, por un~ cuantía

9959

9960·
",', ",-~ '

Anónima)), sobre sanción d~muHaimpuestaen defensa del cpnsumidor,
cuyo pro~u:nciamiel}1() .es del. sjguiente tenor:' . . ',' ,

. «Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Salade lo Contencioso-
Administrativo de la Audi.encia Nacional ha dccidido: .'ji

Desestirríafc elrecurso contencioso-administrativo interpuJsto'por la
representación procesalde.la Empresa "Panificadora Alvagran; SoCiédad
Anónima»); contra la ReSúhicióildel Ministerio de Sanidad y Consumo
de fecha 14 de noviembre de 1987, desestimatoria del recursO de alzada

. interpuesto por la recurrente contra la. Resolución de 30 de septiembre
de 1983, de la Secretaría General para el Consumo, a que las presentes
actuaciones se eontracn y confirmar las citadas Resoluciones. por su
conformidad a Derecho.> . .

Sin' expresa imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, 4 de marzo. de 199 l.-P. D., el Director general de ServiCios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general del Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo. '

ORDEN'de 4 de marzo de 1991 por la que se dispoJieel
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en e/recurso contencioso-administrativo número
45.177; interpuesto contra este Departamento por Juan A.
Simimcas Berraquero JI doña Manuela Torres Corral.

·'De. o~den del ex~lentísimo,señorMinistro se put>lica, para general
conocir~lle~to y. cumplimieritoen sus propios términos, el. fallo de la
sentenCIa dictada coufechac15 de octubre de 1990 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en eLrecurso contencioso-administrativo
número 45.177, promovido por don Juan A. Simancas Berraquero y
doña Manuela TOrreS 'Corral, sobre petición de indemnización porlos
daños ypéIjuicio!h ocasionados. por un pretendido funcionamiento
deficient.e d~.los;,servici~s:~eI Instituto NaCional de la Salud" cuyo
pronuncIamIento es del' sIgUIente tenor: j"

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Rosch Nadal, en
nombre y representación de don Juan Antonio Simancas Berraquero y
doña Manuela Torres Corral, contra la Resolución a que se contraen
estas actuaciones, debemos confirmarla por ser ajustada a Derecho, con
todas las cOilsecuenciasinherentes a esta declaración. Sin hacer especial
imposición de costas.))'

Asimismo, se cCrtifica.qu¡: contra la referida sentenciase interpuso
por la parte act~r~!:Irsq,Qeapelación,elcual ha sido admitido éniun
solo efecto. . ' , . " -

L9q~e comun.i~Q;flVY;)II;... ' '. " .....r::~;;
Madnd,.4 demarzQ de, 199A.-P. D., el DirectQJ: generalde~fMi9i-~,

JuanAlarcon MoI'Itoya.· .' . . . ., ',',

·ririIos.Siek.stib~~~iit~~Pi~t{)igeÍ1eriü.del Illstitutb 1'f~Ci¿'ri~~a.e. la Salud. . ....., .,','. '. .., ..'. ,...

ORDEN de 4 aemarzo de19~lpor la que se dispone el
cumplimiento iN la .senienciadictada po; la Audiencia
Nacional en elrecur~ocontencioso-administrativo número
47.356, interpuesto áintra este I)epartamento por «Paniji-'
cadora Alvagran, 'Sociedad'Ánónima».· ,

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
:onocimiento. y cumplimiento en sus propios términos, elfallo de la
;entencia dictada con fecha 14 de diéiembre de 1990 por la Sección
:~uarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administni
ivo número 47.356, promovido por «Panificadora Alvagran, Sociedad
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9957 ORDEN de 4 de marzo de 199]porla que se dispone el
cUJnp/imientodelasentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo mímero
46.889. interpuesto contra este Departamento por la Asocia
ción de Ortopédicos Espalloles.

De orden del exceIentísiID:o señor Ministro se publica, para general
onocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

,cntencia dictada con fecha 26 de noviembre de 1990 por la Sección
Cuarta de la Audiencia' Nacional en el recurso contencioso~administra
[ivo número 46.889, promovido por la A.sociación de Ortopédicos
Españoles, sobre denegación de lal'olicittid formUlada por la recurrente
para la creación de un Colegio Oficial de Técnicos Ortopédicos de
;ímbito nacional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tlCnor:

«Fallo: En aten~iónatoºÓJo~xpUtCs~o;la·Sala.de'ltl Cont~ncioso~;
Administrativo de la AudienCia Na~ionallia~ecidido:' .' •.••... . . ..• '...

Desestimar el recursocont~ncio~o,.admi~istrnii ~o'interj:mestoporÍa
representación procesal de ',]aéAsaciacióri .• de';OrtoPédicos~ Pspañoles
contraJa Resoluciónde,9dcá,brilde 1987 deLMinisterio de Sanidad y
Consumo por la que se desesti'ma el recurso dereposrción formulado por
la recurrente, contra ladenC&3ciónpresunta!.le;'solicitudde fecha 2Jde
diciembre de 1985 para layteació~d~ un Cole~i()0ficial de Técnicos
Ortopédicos .de .ambito'nációnal;'a'que'las'preserites'actuaciones se
contraen; y confirmar dichas R,esoluciones impJ,1gnádas por su conformi-
dad a Derecho. ....• '. '.' .'

Sin éipresa imposición de costas.)

Asimismo se certifica qu,fcorttril la' referida sente~ciase 'interpuso
por la parte actora recurso de élpelación, el cual.ha sido admitido en un
solq efecto. . ..' '

, , ~
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Uiquecomunico a vv;íL
Madrid¡4de marzo de 1991.i.:P.D:;el Direetorgeneralde5ervicios,

Juan Alarcón Montóya. .,+,..·:,:.·\'~L,:)'·!;~,.,c,;) ';,:;, " :.,
ílmos. Sres. Subsecretario y Director gene~l¡de 'Planificación Sanitaria.

Lo que comunico a VV. Ir.
Madrid, 4 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y ConsumO y Director general de
Recursos' Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 4 de marzo de 1991 por laque se dispone el
cumplimiento de laselÍtcnciadictada.por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid eIÍ el recurso contencioso
administrativo lllíinero.];749/1986,interpuesto contra este
Departa/nento por dOliaJosefa Campos Coi·tés y otras.

De orden del excelentí~imo señorMinistro sé publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha· 20 de septiembre .de 1990 por e! Tribunal
SuperiordeJusticia de Madrid (Sección Séptima) en el recursoconten
cioso~administrativonúmero1.74911986; promovido por doña Josefa
Campos Cortés' y otras, sobre propuesta de adjudicación de plazas de
Auxiliares de clínica en Jaén y provincia, convocadas el6dediciemt>re
de 1983, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos': Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Lcón CárlosAlvarez Alvarez,en nombre y representación de
doña Josefa Campos Cortés y otras relacionadas al principio, contra la
Resolución de '13 de junio de 1986 de la Dirección General de Servicios
del Miñisterio de Sanidad y Consumo, que desestimó el recurso de
1 '-,posición formulado contra la Resolución de 23 de diciembre de 1985
JenegalOria de impugnación formulada contra nombramientos de Auxi
!lares de clínica y valoración de méritos, debemos declarar y declaramos
;IJ ustadas a derecho dichas Resoluciones; sin hacer :imposición de
costas.))


